
 

A.V.  

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00875-00.  

 

Téngase en cuenta que el llamado en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. a través de su apoderada, se pronunció al respecto, a voces del 

art. 66 del C.G.P.  

 

En la etapa procesal pertinente se resolverá lo que en derecho corresponda.  

 

 

Notifíquese (2)1,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 27 de 6 de marzo de 2024. 
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